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Decisión Inadmite demanda  

 

Se INADMITE la presente demanda para que la parte actora en el término de 

CINCO (5) días, so pena de rechazo, se sirva dar cumplimiento a los siguientes 

requisitos: 

 

1. Se sirva allegar la prueba, como prueba documental, del proceso de 

interdicción de la joven JERISALEM FERNPANDEZ MONTOYA tramitado en el 

Juzgado 13 de Familia de Oralidad de Medellín, donde se acredite que en la 

aquí demandante ostenta la calidad de curadora (Ver hecho 1 de la demanda). 

 

2. Ante la manifestación del desconocimiento del correo electrónico del 

demandado, se deberá allegar la prueba de las gestiones realizadas por la 

parte demandante para la consecución de dicha información, tal como lo 

establece el art. 8 del Decreto 806 de 2021. 

 

Para representar a la parte demandante se le reconoce personería al abogado 

JESÚS ALBERTO CÁRDENAS PINEDA, en los términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ROBERTO J. AYORA HERNÁNDEZ 

JUEZ  
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